
28

i. contexto y génesis del sistema

En los últimos años han aflorado múltiples casos de 
corrupción por toda la geografía española, llegando 
hasta altas capas de las instituciones del Estado y pro-
vocando la presencia continua de noticias relacionadas 
en los medios de comunicación. En paralelo, el desen-
canto con la política por la incapacidad de solucionar 
los problemas derivados de la crisis, han hecho escalar 
la consideración como problema de estos dos elemen-
tos (política y corrupción) según se desprende de las 
encuestas del Centro de Investigaciones Sociológicas, 
generándose un clima de opinión coincidente en las 
tesis que abogan por introducir más transparencia y 
principios de buen gobierno en el ámbito público.

Al mismo tiempo se han ido desarrollando las orga-
nizaciones que, desde una posición activista, están 

trabajando a favor de la transparencia y contra la co-
rrupción, destacando la labor de Transparencia Inter-
nacional (TI), que a través de sus diferentes rankings 
de transparencia de entidades públicas1 ha contribui-
do a despertar la preocupación de los gobernantes por 
la posición de las instituciones que dirigen.

Estos elementos configuran un escenario en el que se 
intuye que la transparencia ha llegado para quedarse 
y empapar de forma progresiva a las organizaciones 
que manejan fondos o ejercen potestades públicas. 
Esta situación, en la que hay organizaciones que mi-
den, pero no certifican la transparencia, junto con la 
existencia de capital humano formado e interesado en 
la materia, permitían plantear una propuesta que vi-

1 Los más conocidos son el Índice de Transparencia de los Ayuntamien-
tos (ITA) y de las Comunidades Autónomas (INCAU).
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The union of various factors such as the emer-
gence of corruption in Spain and very poor 
economic situation has increased nowadays 
the level of demand citizen on public activity, 
contribute to materials like transparency are 
integrated into the political agenda. Under this 
framework, in December 2013 was published 
in Spain Law of transparency, access to the 
public information and Good Government. In 
parallel, The Spanish Accreditation Associa-
tion of  Transparency is constituted in order to 
establish a rigorous mechanism and with re-
ference vocation to certify those entities which 
have high levels of transparency. This article 
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of the Spanish Accreditation System of  Trans-
parency.
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niese a suplir la laguna existente de certificación de las 
entidades más transparentes.

En este contexto nace el Sistema Español de Acreditación 
de la Transparencia, a partir de un proyecto presentado 
en el I Congreso Internacional de Open Government 
celebrado en la Universidad de Valencia en noviem-
bre de 2013 (Sierra, López y Pleguezuelo 2013). En las 
semanas posteriores se formalizaba como Asociación 
la estructura jurídica sobre la que se asienta el sistema 
de certificación, bajo el nombre de Asociación Españo-
la de Acreditación de la Transparencia (ACREDITRA).

ii. elementos del sistema

El Sistema Español de Acreditación de la Transparen-
cia sigue un esquema muy básico que nos recuerda al 
funcionamiento de otros mecanismos de normaliza-
ción y certificación. En concreto, los cuatro pilares que 
sustentan el sistema son la formación y el reciclaje, los 
profesionales de la consultoría y la auditoría, la Comi-
sión de Control y los indicadores del sistema.

Gráfico 11. Atributos del sistema.

a. La formación. Las actividades formativas y de re-
ciclaje son la vía de entrada al sistema de acreditación 
a los profesionales que desean ejercer su actividad en 
esta materia y adquieren una verdadera relevancia 
por cuanto la superación de una prueba selectiva es 
requisito indispensable para obtener la habilitación 
como consultor y/o auditor de transparencia.

b. Los profesionales de la transparencia. Son las 
personas que desarrollan tareas de consultoría y au-
ditoría en el sistema. Hay unos requisitos específicos 
para asegurar la solvencia técnica y profesional de los 
mismos, como son la posesión de titulación universi-
taria superior y de experiencia mínima de tres años, 
además de superar el correspondiente curso selectivo. 

Estos profesionales pueden adoptar los siguientes roles:

Consultores. Son los encargados de desarrollar 
tareas de diagnóstico, acompañamiento y con-
sultoría en materia de transparencia para facili-
tar los procesos de adaptación de las organiza-
ciones que desean certificarse.  

Auditores. Realizan las actuaciones de verifi-
cación del cumplimiento de los estándares que 
ACREDITRA establece como requisito para 
otorgar la certificación.

Gráfico 2. Pilares del sistema.

El ejercicio de los consultores y auditores dentro del 
sistema está sometido a una serie de incompatibilida-
des para asegurar la neutralidad e independencia de 
las labores que se desarrollan, especialmente los au-
ditores quienes se rigen por unas normas deontoló-
gicas para evitar conflictos de intereses y situaciones 
análogas.

c. Los indicadores. Son la base intelectual del sistema 
y suponen una compilación de indicadores marcando 
los mínimos que se deben cumplir para la obtención 
de la certificación. El nivel de exigencia de los indica-
dores es un reflejo en cada momento del estado de la 
transparencia en las organizaciones, y se pretende que 
funcionen como un ser vivo, actualizándose y yendo 
por delante de lo que se considera habitual en materia 
de transparencia. En la actualidad la compilación vi-
gente está compuesta por 152 indicadores.

d. La Comisión de Control. Se configura como un 
organismo de control del propio sistema que realiza 
verificaciones de la labor de los auditores y hace pro-
puestas de mejora de los indicadores a utilizar. Dicha 
Comisión está formada por profesores universitarios 
de reconocido prestigio en materias relacionadas con 
la transparencia.
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Gráfico 3. Detalle de los elementos del sistema.

Aparte, se menciona como un pilar adicional a las en-
tidades interesadas en acreditarse y que son objeto de 
los procesos de diagnóstico, adaptación, auditoría y, 
en su caso, certificación. Aunque el sistema estaba ini-
cialmente orientado hacia organizaciones públicas o 
parapúblicas, se ha diseñado de manera versátil, per-
mitiendo su aplicación a entidades como los Colegios 
Profesionales, organizaciones empresariales, sindica-
les y empresas privadas, entre otras.

iii. el pRoceso de consultoRía de  
tRanspaRencia

Las labores de diagnóstico y acompañamiento para 
la adaptación a los indicadores de transparencia no 
forma parte como tal del sistema, ya que son pasos 
previos que desarrollan los consultores sin la inter-
vención de ACREDITRA y corresponden a la esfera 
profesional privada de los consultores. No obstante, 
los pasos diseñados en un proceso de consultoría mo-
delo son los siguientes:

3.1. Diagnosis inicial e inserción en la cultura 
de la transparencia. 
Se trata de la elaboración de un diagnóstico previo de 
transparencia con recomendaciones para la entidad 
interesada a tenor de su situación de partida, así como 
de la celebración de una serie de actividades para fa-
cilitar el contacto inicial e inmersión del componente hu-
mano de la organización en la cultura de la transparencia. 

Para el diagnóstico se prevé la realización de traba-
jo de gabinete y revisión de documentación y de la 
presencia online de la organización, una encuesta a la 
plantilla, la celebración de entrevistas personales y la 
comprobación preliminar del cumplimiento de los in-

dicadores. En lo referente a las actividades de fomen-
to de la cultura de la transparencia está la firma de 
un documento de compromiso por la alta dirección, 
sesiones de información y formación de la plantilla, 
la designación de un responsable de transparencia, la 
elaboración de un plan inicial de mantenimiento de la 
transparencia, entre otras.

El informe de diagnóstico de esta fase distingue en-
tre las recomendaciones de mínimos, que son aquellas 
imprescindibles para mantener una candidatura sóli-
da a la obtención de la certificación y las recomenda-
ciones de mejora, que suponen un paso más allá del 
estándar que establece el sistema.

Grafico 4. Pasos hacia la certificación.

3.2. Adaptación de la organización. 
La segunda fase supone un lapso de tiempo para 
permitir que la organización pueda adoptar las reco-
mendaciones recibidas. En esta etapa se realiza una 
verdadera labor de consultoría y acompañamiento a 
través de reuniones periódicas, especialmente con las 
personas responsables de la elaboración de los conte-
nidos a publicar y de las que deban organizar tecnoló-
gicamente la información a través de internet.  

3.3. Memoria técnica y medición provisional.  

En la tercera etapa se realiza una comprobación del 
cumplimiento de los indicadores, de modo que si se 
detectan incumplimientos se puedan hacer las correc-
ciones pertinentes. En caso satisfactorio, la medición 
servirá de base para que sea verificada por el auditor 
una vez que se inicie el proceso de auditoría. Esta me-
dición provisional, que debe ir acompañada de los en-
laces de acceso online a la información o, en su defecto 
de la documentación justificativa, forma parte de la 
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memoria técnica con la descripción de las actividades 
desarrolladas por el consultor y que acompañará a la 
solicitud de acreditación.

iV. el pRoceso de auditoRía

El proceso de auditoría supone el primer contacto de 
la organización que desea certificarse con el sistema 
y se inicia en el momento en el que llega la solicitud 
y se asigna un auditor. A partir de aquí las labores a 
desarrollar por el auditor consisten en la verificación 
sistemática del cumplimiento de los indicadores, me-
diante la comprobación de la información a través de 
internet, la revisión de la documentación que acompa-
ña a la solicitud y la realización de una visita “in situ” 
para verificar el nivel de inserción y compromiso de 
los responsables de la organización con la cultura de 
la transparencia.

Gráfico 5. Consecuencias de la auditoría.

El auditor utiliza como base la propuesta de medición 
formulada por el consultor, chequeando la misma y 
realizando las correcciones y ajustes que correspon-
dan atendiendo al contenido sustantivo de los indi-
cadores y al nivel de exigencia que se establece para 
cada uno. A partir de aquí, el auditor emite informe 
diferenciando entre dos posibles situaciones:

•	 Propuesta de concesión de la certificación, finali-
zando el proceso.

•	 Propuesta de no conformidad, en cuyo caso se de-
vuelve al consultor la documentación junto con el 
informe de no conformidades emitido por el au-
ditor, dando un plazo de dos meses para subsanar 
los motivos por los que se deniega la certificación 
y volver a solicitar un nuevo proceso de auditoría. 

V. los indicadoRes

Los 152 indicadores que integran el sistema se organi-
zan en veinte agrupaciones y a su vez en torno a cinco 
grandes áreas. Los indicadores se han diseñado sobre 
un sistema de máximos, por lo que hay algunos que 
no son aplicables según la tipología de la organización 
y además, se distingue entre los que son de obligado 
cumplimiento y aquellos que suponen una mejora. És-
tos últimos sirven a los efectos de obtener una de las 
cuatro categorías de la certificación (básica, destacada, 
avanzada y de excelencia). 

Las cinco grandes áreas y agrupaciones de los indica-
dores son las siguientes:

Ámbito político y corporativo: Organización de la en-
tidad; gobierno y dirección; e información relevante y 
buen gobierno.

Relaciones con los ciudadanos: Portal de transparen-
cia y web; información y atención a la persona intere-
sada; grado de compromiso con la ciudadanía; y dere-
cho a la información.

Recursos: Ingresos y gastos; deudas de la entidad; 
contrataciones, convenios y subvenciones; recursos 
humanos; y patrimonio.

Urbanismo y obras públicas: Información contable y 
presupuestaria; anuncios y licitaciones; y seguimiento 
y control de la ejecución de obras.

Medidas transversales y obligaciones derivadas del 
proceso de acreditación.

Vi. concesión y mantenimiento

La propuesta de concesión de la certificación que rea-
liza el auditor supone el otorgamiento de la certifica-
ción de transparencia para un periodo de dos años y la 
posibilidad de utilizar la imagen del certificado como 
parte de la identidad corporativa de la organización. 
El mantenimiento de la certificación requiere la supe-
ración de una auditoría bianual en la que se verifique 
de nuevo el cumplimiento de los indicadores que es-
tén vigentes en cada momento según las actualizacio-
nes que se realicen y que en todo caso exigen que se 
haya cumplido con una serie de obligaciones asumi-
das como el funcionamiento periódico de una Comi-
sión de Transparencia, el desarrollo y actualización de 
un plan de transparencia, entre otras.

Vii. en Resumen

En resumen, el Sistema Español de Acreditación de la 
Transparencia constituye una iniciativa que tiene una 
doble contribución más allá de las certificaciones. Por 
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un lado supone el nacimiento de una nueva profesión 
de consultores y auditores en materia de transparen-
cia y por otro, viene a originar beneficios colectivos 
como es la mejora de la transparencia de las entidades 
y la recuperación de la confianza ciudadana, siendo 
esperable que el sistema sea un mecanismo productor 
de organizaciones más abiertas, participativas, efica-
ces, eficientes y profesionales.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NOTAS

Los gráficos que aparecen en este artículo están elaborados por Francisco 
Delgado Morales.
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Gráfico 6. Clasificación de los indicadores del sistema.
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